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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS 

Sepcisa, Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo de Protección de Seguridad 
Privada Comercial e Industrial GPSPCI, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo de Protección de 
Seguridad Privada Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien las represente, y María 
Isabel Soria Pérez. 

En el juicio de amparo 1844/2016-IV, promovido por Custodio Espinos Bruno, contra el acto de la 
Presidente Ejecutor de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México y el Actuario adscrito, consistente en la inejecución del laudo, dictado en el juicio laboral 
1043/2009, señalados como terceros interesados en auto admisorio de treinta de septiembre de dos mil 
dieciséis, y al desconocerse su domicilio, el dos de enero de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se hace saber que 
deben presentarse por conducto de quien los represente o personalmente, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 02 de enero de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado Adán Cortés Molina 
Rúbrica. 

(R.- 443612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 498/2016, promovido por JORGE CUEVAS GÓMEZ, se ordenó 
emplazar a juicio a MARIA DEL CARMEN GUERRERO MORALES, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JORGE CUEVAS GÓMEZ, promovió amparo directo, contra la resolución 
de tres de mayo de dos mil doce, dictada por la SALA UNITARIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercero 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a MARÍA DEL CARMEN GUERRERO 
MORALES, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los mismos, que 
deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 13 de enero de 2017 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 444052) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Zapopan 

EDICTO A: 
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RODOLFO ALEJANDRO CORTÉS DÍAZ 
En el juicio de amparo 948/2016-IV, promovido por ROBERTO GABRIEL MAGAÑA CAMPOS Y MARÍA 

GLORIA HERNÁNDEZ ALCALÁ, EL PRIMERO POR SU PROPIO DERECHO, Y COMO ADMINISTRADOR 
GENERAL ÚNICO DE TRANSPORTES MAGAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y LA 
SEGUNDA, SÓLO POR SU PROPIO DERECHO, contra los actos que reclama del JUEZ PRIMERO DE LO 
MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y SECRETARIO EJECUTOR 
DE SU ADCRIPCIÓN, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO Y 
DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO, se ordenó emplazarlo por edictos para 
que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, once de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González. 
Rúbrica. 

(R.- 444280) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 85/2016, promovido por JOSÉ SIGFRIDO TREJO HERNÁNDEZ, 

contra el acto reclamado a la Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, consistente en la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca de 
apelación 235/2015, se ordenó correr traslado a la tercera interesada Griselda Rojas Hernández, por medio 
de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 444315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
25 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 
Cancún, Q. Roo 

Amparo Indirecto 1667/2016-A-2 
Quejoso: José Alexis Osorno Tuz 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 1667/2016-A-2 promovido por José Alexis Osorno Tuz, 
contra un acto de la autoridad responsable Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo, consistente en el auto de formal prisión dictado en autos de la causa penal 48/2015, 
del índice del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo;  
se hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercera interesada Alfonza Rivero Canche,  
por medio de edictos, en virtud de ignorar sus domicilios, por lo que se les manda emplazar haciéndoles  
saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado federal a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por medio de lista que se publica en 
el local de este juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos  
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el  
Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Quintana Roo, 09 de enero de 2017. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 443948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán,  

con residencia en Uruapan 

GENOVEVA CABRERA JUÁREZ; GABRIELA Y BLANCA ESTELA, DE APELLIDOS QUIROZ 
CABRERA. 

En los juicios de amparo 706/2015 y 748/2105, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, promovidos por Noel Durán González, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercero 
interesada María Elena Quiroz Cabrera, por conducto de su progenitora Genoveva Cabrera Juárez y 
hermanas Gabriela y Blanca Estela Quiroz Cabrera, quienes deberán apersonarse ante este juzgado dentro 
del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar 
domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibidas que de no hacerlo, 
se les practicarán por medio de lista; se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de febrero 
de dos mil diecisiete para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se 
encuentran a su disposición copias de las demandas de amparo y autos admisorios.  

Uruapan, Michoacán, 18 de Enero de 2017.  
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado.  

Lic. José Martín Narciso Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 444454) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 739/2016 I, substanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido por IMPULSORA COMERCIAL GILSA, S.A. DE C.V., en contra de HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA (ANTES 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. GRUPO FINANCIERO PRIME INTERNACIONAL, DIVISIÓN FIDUCIARIA), 
, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado EDUARDO CID FERNÁNDEZ, para 
que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del 
tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. 
Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por 
ISAAC DABBAH HARARI, RAFAEL DABBAH HARARI E ISAAC FARJI MAYA, en contra de la sentencia 
de fecha catorce de julio del año dos mil dieciséis. 

Ciudad de México, a 31 de Enero del 2017. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 444518) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
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en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 912/2016-II-B, promovido por Luis Alberto García Vázquez, 
contra actos del Juez Trigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Cecilia Eugenia Carrasco Villegas, y se le concede un término de 
30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Martín Gilberto Ávila Lechuga. 

Rúbrica. 
(R.- 444151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

Harry Mazal, Sociedad Anónima de Capital Variable; Harry W. Mazal Cami; Inmobiliaria Laguna de 
Tamiahua, Sociedad Anónima de Capital Variable; e, Inmobiliaria Laguna de Guzman 12, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 1200/2016-IX, promovido por Enrique Rodríguez Montaño, contra el acto de la 
Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
consistente en la resolución emitida en el recurso de revisión de actos de ejecutor de doce de mayo de dos mil 
dieciséis, dictada en el juicio laboral 579/2015, señalados como terceros interesados en proveído de diecisiete 
de junio de dos mil dieciséis, y al desconocerse su domicilio el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les 
hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 24 de noviembre de 2016 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Rivas León. 
Rúbrica. 

(R.- 444550) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Quinta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, corriéndose traslado a través del presente medio a Luz María, 
Ma. del Socorro, Samuel Martín, Edwin Sinué y Eunice Jazmín de apellidos Pérez Magaña, terceros 
interesados dentro del juicio de amparo promovido por José María Pérez Díaz, con motivo de la resolución de 
fecha 25 de mayo de 2016, dictada por esta Sala dentro del toca 221/2016, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por Leticia Mercedes Pérez Magaña en contra de la sentencia dictada el 19 de 
febrero de 2016 por el Juez Civil de Partido de Moroleón, Guanajuato, en el juicio ordinario civil número 
C641/2013 promovido por José María Pérez Días en contra de la apelante y de Samuel Pérez Díaz, de la 
sucesión a bienes de Samuel Pérez Juárez por conducto de su albacea Rosario Pantoja Zavala  
y Notario Público número 2 licenciado Jesús Cabrera Ayala, sobre nulidad de contrato de compraventa y 
reconvención sobre acción plenaria de posesión. Se hace saber a los terceros interesados que tiene el 
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término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la última de las publicaciones efectuadas 
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que se 
presente ante esta Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a deducir sus intereses, 
apercibidos que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor, se seguirá el juicio de amparo en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones en el rotulón del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto 
Circuito, en turno, fíjese en la tabla de Avisos de esta Sala copia del proveído que ordena el traslado y de la 
demanda de garantías. 

Guanajuato, Guanajuato a doce de enero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil. 

Licenciada Lucía Berenice Vázquez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 444279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

MEZTLI RUBY SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
Tercera Interesada 

“En cumplimiento auto veintisiete enero de dos mil diecisiete, dictado por el Presidente de Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 820/2016, promovido por Gerardo González 
Castillo, contra acto Octava Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace conocimiento que 
resultan carácter terceros interesados, en términos artículo 5º Ley de Amparo y 315 Código Federal 
Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir 
derechos dentro término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados 
este órgano” 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, 
a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Edgar Alan Parada Villarreal. 

Rúbrica. 
(R.- 444785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo directo DC.-667/2016-13, promovido por JUANA ELENA PACHECO 
MALAGÓN, por propio derecho, contra actos del Juez Séptimo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 
de México, que hace consistir en la sentencia dictada el veintiocho de junio de dos mil dieciséis, en el 
expediente 115/2016 de ese índice; con fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, este Tribunal Colegiado 
ordenó emplazar a la tercera interesada MARÍA DE LOS ÁNGELES VEGA VEGA, por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico “El Sol de México” y en el “Diario Oficial 
de la Federación”, a fin de que comparezca por conducto de quien legalmente la represente a este juicio a 
defender sus derechos en el término de quince días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, dos de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. José Manuel González Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 444979) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En amparo 1596/2016-III-5, promovido por Miguel Ángel Trigotenco Rojas, contra actos del Juez 
Primero Penal del estado de Puebla, se ordenó llamar a juicio María Antonieta Méndez Santiago, quien actúa 
en representación de Dayana Aranzazú Morales Méndez, como tercera interesada, se le concede plazo de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores 
notificaciones se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Juana Muñoz Alvarado. 
Rúbrica. 

(R.- 445346) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Panificadora Dos Estrellas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 846/2016-l, promovido por María Victoria Pizaña Esquivel, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta 
ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Panificadora 
Dos Estrellas, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene el carácter de tercero interesado, se ordenó 
emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de 
este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han 
señalado las once horas con veinticinco minutos del doce de enero de dos mil diecisiete, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, 
no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de 
este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 14 de diciembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 445348) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO. 
Tercera interesada. 
María Guadalupe González Rodríguez, en su carácter de concubina de Venancio Jauregui Zavala, por 

conducto de quien legalmente represente sus derechos. 
En cumplimiento al auto de dos de agosto de dos mil dieciséis, dictado por Breyman Labastida Martínez, 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 352/2016-VIII, promovido por Benigno Ibarra Valle, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal de Tepic, Nayarit y otras autoridades, en el que reclama la orden de aprehensión dictada en 
la averiguación judicial 746/2013; asimismo, se le tuvo como tercera interesada y en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto de veintisiete de julio de dos mil dieciséis se ordenó 
emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado 
en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de 
México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
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publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí misma o, a través de apoderado 
o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en este Juzgado de Distrito; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las diez horas con quince minutos del ocho de agosto de dos mil dieciséis, 
para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a dos de agosto de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado 

Nicolás de Luna González. 
Rúbrica. 

(R.- 444358) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Elvia Lorena Ruiz Ortiz, por sí y en representación de su menor hijo Jaime Barrón Ruiz. 
En los autos del juicio de amparo 1406/2015-l, promovido por Ángel Daniel Vázquez Alemán, contra actos 

del Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en González, Tamaulipas, se dictó un acuerdo en el que, 
atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Elvia Lorena Ruiz Ortiz, por sí y en representación de su 
menor hijo Jaime Barrón Ruiz, quienes tienen el carácter de terceros interesados, se ordenó emplazarlos por 
edictos, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías; en la inteligencia que deberá presentarse en el término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, 
no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados 
de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 14 de diciembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Carlos Max Tovar Niño 
Rúbrica. 

(R.- 445349) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

–EDICTO– 
GENARO GARCÍA INIGUIZ. 

En el juicio de amparo 2154/2016-V, promovido por Andamios y Asesores Técnicos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje  
de la Ciudad de México y otra autoridad, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) de la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente a la Ley de la Materia 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete 
días hábiles entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de  
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio, 
asimismo que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, dos de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Lic. Tatiana Margarita Fuentes Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 445368) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO DECIMO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio ordinario civil 303/2014-B, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, promovido por Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, contra 
actos de Desarrolladora Arfa, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó efectuarle el 
emplazamiento, por medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización, habiéndose agotado 
la búsqueda de su respectivo domicilio, razón por la cual mediante proveído de veintinueve de diciembre de 
dos mil dieciséis, este Juzgado de Distrito, ordenó el citado emplazamiento por este medio, publicándose en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete 
en siete días, siendo menester hacer del conocimiento de la referida demandada que los actos reclamados 
consisten entre otros, en el pago de la cantidad de $1᾿ 693,336.79 (un millón seiscientos noventa y tres mil 
trescientos treinta y seis pesos 79/100 moneda nacional), así como pago de los intereses generados hasta la 
resolución y pago de gastos y costas. 

De igual manera se hace del conocimiento de la citada parte demandada que la demanda que dio origen 
al presente juicio ordinario civil, fue admitida el seis de mayo de dos mil catorce; lo anterior, para que en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ocurra ante este juzgado y 
haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

Ciudad de México, 16 de enero de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Licenciado Nabor García López. 
Rúbrica. 

(R.- 444564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a Carolina Suárez 
Ángel, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Elba Antonia Razura Muñoz como 
tercero interesada, dentro del presente juicio de amparo 2031/2016-VI, mediante escrito presentado el doce 
de diciembre de dos mil dieciséis, compareció Enrique Javier Aguilar Razura, a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados precisados en su escrito, por ese 
motivo se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco. 

En razón de ello y por desconocer su domicilio, se le informa de la existencia del presente juicio por este 
medio; además, que la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le 
hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal y, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y 
cinco minutos del siete de febrero de dos mil diecisiete. 

Así lo acordó y firma la licenciada Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Juan Carlos Sánchez Ochoa, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 444760) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

“Rufino Miranda Añorve”. 
“Cumplimiento auto dieciocho de enero de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1042/2015, promovido por José Manuel López Hernández, por propio 
derecho, contra actos del Director General Jurídico Consultivo de la Fiscalía General del Estado de  
Guerrero, con sede en Chilpancingo, y de otras autoridades, se hace conocimiento resulta carácter tercero 
interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, fracción III, inciso b) misma ley, se 
mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante 
este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas 
del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a 
partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en los estrados este órgano de 
control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado once horas con cincuenta minutos del treinta y uno de 
enero de dos mil diecisiete, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 444766) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-913/2016, promovido por Banca Mifel, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, División Fiduciaria, contra actos de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, cuyo acto reclamado 
deriva del toca 883/2016; y toda vez que en el juicio de origen fueron emplazados los terceros interesados 
Eduardo Alberto Cameras Selvas y Javier Albert Valero, por medio de edictos, por tanto, se ordenó en  
el presente proceso constitucional emplazarlos también por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de los 
terceros interesados antes mencionados, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la 
demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles  
que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que 
acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado 
legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 444789) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

A.D.C. 826/2016 
EDICTO 

GRUPO SAVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo civil 826/2016, promovido por EUGENIO SÁNCHEZ SOLER, por conducto 

de su apoderado JOSÉ MARIO DE LA GARZA MENDIZABAL, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en el que tiene usted el carácter de parte tercero interesada, se dictó un auto 
en el cual se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos, 
haciéndole del conocimiento que cuenta con un término de quince días siguientes a la notificación a partir del 
día siguiente al en que surta sus efectos la presente notificación, para presentar sus alegatos o plantear 
amparo adhesivo, tal como lo dispone el precitado numeral 181 de la ley reglamentaria; y en caso de no 
proceder en ese sentido, se estará a lo indicado en el ya mencionado ordinal 183, en el entendido de que la 
presentación de éstos deberá realizarse ante este Órgano Colegiado y no ante la autoridad responsable, pues 
en caso contrario, los mismos se tendrán por no interpuestos. Para publicarse conforme a lo ordenado por 
auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el 
Estado, haciéndole saber a la referida parte procesal, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia simple de la demanda de 
amparo, quedando la misma a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, debiendo, dentro 
del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veinte de enero de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Lic. Lourdes Anahí Zarazúa Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 445273) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Tercera interesada: Georgina Ávila Esquivel. 
En los autos del juicio de amparo 850/2016-I-B, promovido por Dunia Araceli Gutiérrez García, quien se 

ostenta como defensora de Januario de los Ríos Núñez y Luis Alberto Mendoza Balderas, contra actos del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 04 Financieros, de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría General de la Republica; al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término  
de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano 
constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Fernando Román Cetina Simá. 

Rúbrica. 
(R.- 445387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

En los autos del juicio de amparo 1583/2015-III, promovido por Rafael Ordorica Suárez, se dictó, en su 
parte conducente el auto que sigue: 

“Colima, Colima, trece de enero de dos mil diecisiete. 
 Recepción del exhorto. 
Visto el oficio 7113-I de diez de enero del año en curso, signado por la Juez Séptimo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, mediante el cual remite sin diligenciar 
el exhorto 312/2016-III-L, librado a efecto de emplazar al tercero interesado Pablo E. Arambul Carrillo. 
 Acuse de recibo a la autoridad oficiante. 
Acúsese recibo. 
 Se ordena emplazamiento del tercero interesado por edictos. 
Ante la imposibilidad de emplazar al tercero interesado Pablo Aramburu Carrillo, con fundamente en los 

artículos 5º, fracción III, inciso c), y 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, emplácesele por medio de edictos que deberán publicarse 
a costa de la parte quejosa por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los de mayor circulación en la República (Periódico Excélsior, Universal, Ovaciones), haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este juzgado sito en Calzada Galván Norte número 239, colonia Centro, en esta 
ciudad, a imponerse de estos autos dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
ordenada; apercibido que, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicarán por lista en los estrados 
de este tribunal. 

Fíjese copia del presente acuerdo en el lugar en donde se hacen las notificaciones por lista por todo 
del tiempo al emplazamiento. 

(…) 
Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó José Filemón Ramírez Calvo, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

encargado del despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por vacaciones del titular, autorizado el trece de diciembre de dos mil dieciséis, mediante oficio 
CCJ/ST/8573/2016, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, ante Juan Javier Jiménez Alcántara, secretario que da fe. Firmados: J. F. Ramírez C.- J. 
J. Jiménez A.- dos firmas y rúbricas.” 

Colima, Colima, 13 de enero de 2017. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Juan Javier Jiménez Alcántara 
Rúbrica. 

(R.- 444520) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito  

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

“Jesús Durán Industrial”, sociedad anónima de capital variable. 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 1270/2016-IV, promovido por “Banco del Bajío”, sociedad anónima 
institución de banca múltiple, por conducto de su apoderado Juan Daniel Zúñiga Guevara, contra actos 
del Magistrado de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Guanajuato, 
capital y el Juez Tercero Civil de Partido de esta ciudad, que se hacen consistir en: la resolución de catorce de 
julio de dos mil dieciséis, dictada en los tocas 410/2016 y 411/2016; se dictó el siguiente auto: 

“(…) 
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I. Autoridad informa resultado de investigación. El I del Jefe del Departamento Jurídico del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de esta ciudad, cumple con el requerimiento formulado por este juzgado, e 
informa que no localizó dato alguno relacionado con la tercera interesada Jesús Durán Industrial, sociedad 
anónima de capital variable. 

II. Emplazamiento por edictos a la tercera interesada Jesús Durán Industrial, sociedad anónima 
de capital variable. Se hace efectivo apercibimiento al quejoso, por lo que con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, procédase a la publicación a su costa, por tres veces, de siete en 
siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los periódicos “El Universal”, “Reforma” 
o “Excelsior”, que son de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Se concede a la parte impetrante el término de tres días, a fin de que se presente en el local de este 
juzgado a recoger los edictos en cuestión; haciéndole de su conocimiento que tiene un plazo de veinte días 
hábiles para exhibir ante este juzgado el comprobante de presentación y pago de los mismos, apercibida que 
en caso de incumplimiento, valoradas las circunstancias del presente asunto, en su caso, se procederá al 
sobreseimiento del juicio. 

III.  Plazo de la parte tercera interesada para comparecer a juicio. En el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a efecto de que se imponga de los autos; 
procédase a fijar en este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y 
notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. 
Apercíbase a la tercera interesada que de no comparecer se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista. 

IV. Se deja sin efecto la audiencia señalada. Reservándose señalar nueva fecha, hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

Notifíquese personalmente. 
Así, lo proveyó y firma el licenciado Leonardo González Martínez, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Guanajuato, con residencia en esta ciudad, quien actúa asistido de la licenciada Norma Rojas López, 
Secretaria adscrita a la Sección de Amparo de este propio órgano jurisdiccional, quien autoriza y da fe.” 

León, Guanajuato, 30 de enero de 2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Norma Rojas López. 

Rúbrica. 
(R.- 445384) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Mesa I 
EDICTOS 

HUGO SAID MORALES RODRÍGUEZ, RAÚL GRACIANO AVILÉS Y OCTAVIO CÉSAR GUERRA 
HURTADO. 

TERCEROS INTERESADOS 
Dentro del juicio de amparo numero I-1099/2016-2, promovido por la quejosa moral INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), a través de su apoderado 
jurídico JOSÉ VILLAGÓMEZ LÓPEZ, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil, con 
sede en esta ciudad, y actuario de su adscripción, los que se hacen consistir en: “reclamo todo lo actuado 
dentro del juicio ordinario civil de prescripción positiva, con número de expediente 972/2015, radicado 
en el juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, seguido por HUGO SAID 
MORALES RODRÍGUEZ en contra de mi representada Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), y OCTAVIO CESAR GUERRA HURTADO Y SALVADOR MIRANDA 
FLORES, por el ilegal emplazamiento realizado a mi representada.” Dentro del presente juicio de 
garantías, se ha considerado a usted como tercero interesado; y, como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación ante 
este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL VEINTITRÉS DE ENERO DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en términos de los artículos 26 fracción III y 
27 fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 12 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Julio Zúñiga Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 444506) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 30 de enero de 2017, en el expediente administrativo 033/2014 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada ENFOQUE MODERNO EN SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. con la 
siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a ENFOQUE MODERNO EN SISTEMAS DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., 
con número de expediente 033/2014, como resultado del incumplimiento del artículo 32 fracción XXVII de  
la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en los artículos 42 fracción III, inciso a) de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, y 60, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: Suspensión de los efectos de la Revalidación otorgada por la Dirección General de 
Seguridad Privada, con número de registro DGSP/033-14/2535, por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445366) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 12 de enero de 2017, dictado en el expediente SAN/018/2014, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 22, 42 fracción I, 43 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones IX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 59 y 60, fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, 
fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXIII, 
62 fracción III, numeral 2 y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; la Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, por no localizar y desconocer su domicilio 
actual, notifica a la empresa EOS TACTICAL EQUIPMENT AND TRAINING SYSTEMS, S.A. DE C.V., el 
contenido del oficio DGCSCP/312/059/2017 de 2 de febrero de 2017, que, esencialmente, señala lo 
siguiente: 

Se le atribuyen presuntas infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, derivadas del contrato OM/DA/C05/ETE/2011/073, celebrado el treinta de diciembre de dos mil once, 
entre el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato y la citada empresa, consistentes 
en: 1) Haber entregado en fecha catorce de marzo de dos mil doce, al Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
bienes con especificaciones distintas a las convenidas en el anexo 1, toda vez que los bienes proporcionados 
(noventa Chalecos Balísticos Nivel III A con dos placas, frontal y trasera para escalarlo a nivel IV) fueron 
confeccionados con tallas antropométricas de Estados Unidos de América (USA) y no con la especificación 
antropométrica de tallas para México, como se había convenido; y 2) Haber incumplido, por causas 
imputables a la empresa, sus obligaciones derivadas del contrato, al omitir entregar (restituir) los noventa 
Chalecos Balísticos Nivel III A con dos placas, frontal y trasera para escalarlo a nivel IV, y ciento ochenta 
placas balísticas nivel IV, marca Point Blanck, modelo Tac One con sistema balístico CIIIA masculino y CIIIAF 
femenino, con las especificaciones señaladas en el anexo 1 del contrato y en el tiempo comprometido para 
ello, esto es, en treinta días, según el escrito de fecha veintidós de mayo de dos mil doce, signado por la 
representante legal de la empresa; causando con ello, daño grave al Municipio de Irapuato, Guanajuato, por la 
cantidad de $1,478,700.00 (Un millón cuatrocientos setenta y ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes al pago de la primera ministración, por un monto de $443,610.00 (Cuatrocientos cuarenta y 
tres mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.); la segunda, por $1,035,090.00 (Un millón treinta y cinco mil 
noventa pesos 00/100 M.N.); Infracciones que, de acreditarse, podrían actualizar lo dispuesto en la fracción III, 
del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y podrían hacerla 
acreedora a las sanciones previstas en el artículo 59, primer párrafo y 60 de la misma Ley. 

De conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se otorga a EOS 
TACTICAL EQUIPMENT AND TRAINING SYSTEMS, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, 
apercibida que, en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluido su derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en los artículos 11 y 61, párrafo segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y esta Autoridad dictará la resolución 
correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, en su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este 
procedimiento administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, en la cual esta autoridad tiene su sede, apercibida que de no señalarlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente 
procedimiento), se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 
316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos de lo previsto en sus artículos 11 y 61, párrafo 
segundo. Apercibimiento que se hace extensivo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 307 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para el caso de que una vez que haya señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones y posteriormente cambie el mismo, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad, por lo 
que, en caso de omisión, las subsecuentes notificaciones se practicarán en el domicilio que hubiere señalado, 
o en su defecto, por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente se encuentra para su consulta, en días y 
horas hábiles, en las oficinas de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Segundo Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2017. 
La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

Lic. Virginia Beda Arriaga Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 445141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/830-24-01-03-03-OL 

Actor: Secretaría de Economía 
“EDICTO” 

C. JORGE NÚÑEZ PÁEZ. 
En el expediente electrónico del juicio 16/830-24-01-03-03-OL, promovido por la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, en contra del C. Jorge Núñez Páez, a través del cual se interpuso juicio de lesividad en contra de 
los siguientes actos: a) La resolución contenida en el oficio 316.2011.001263, emitido el 29 de junio de 2011, 
por la Dirección de Correduría Pública en la Dirección General de Normatividad Mercantil, de la Secretaría de 
Economía, a través de la cual se otorgó la calidad de “Aspirante a Corredor Público” al C. Jorge Núñez Páez; 
y b) La resolución contenida en el oficio 316.2011.III.001315, emitida el 23 de junio de 2011, por la Dirección 
de Correduría Pública, de la Dirección General de Normatividad Mercantil, de la Secretaría de Economía, a 
través de la cual se resolvió satisfactoriamente la solicitud de examen de Aspirante a Corredor Público 
realizada por el C. Jorge Núñez Páez; se dictó un acuerdo en fecha 08 de agosto de 2016, en donde se 
ordenó emplazar al C. Jorge Núñez Páez, al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con 
fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de 
particular demandado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibido de que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho para apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Luis Edwin Molina Rohana 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Erika Tavares Rizo 
Rúbrica. 

(R.- 445432) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

YEREVAN BRANDY COMPANY, CJSC 
VS. 

CHRISTIAN BOZIKIAN GAVITO 
M.1023590 ARARAT 

Exped.: P.C.2262/2016(C-653)22080 
Folio: 3330 

 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

CHRISTIAN BOZIKIAN GAVITO. 
Por escrito presentado en esta Dirección el 25 de agosto de 2016, al cual recayó el folio de entrada 

022080, por Pablo Carrillo Riva Palacio, apoderado de YEREVAN BRANDY COMPANY, CJSC., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y  
en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
26 de enero de 2017 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 445371) 

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. (NORMEX, S.C.) 
AVISO 

CONSULTA PÚBLICA DE 1 PROYECTO DE NORMA MEXICANA 
NORMEX, S.C. en cumplimiento al Artículo 51-A Fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y a los Artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 
un periodo de 60 días los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios ante el seno 
del Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos NGCO-12 para el siguiente Proyecto 
de Norma Mexicana. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de NORMEX, en el fax: 01 (55)  
55 98 58 99, ó en el E mail: normas@normex.com.mx El documento puede comprarse en la  
Gerencia de Promoción de NORMEX, en la siguiente dirección: Av. San Antonio No. 256 Piso 7.  
Col. Ampliación Nápoles, C.P. 03840. Del. Benito Juárez. Tel.: 55 98 30 36. Fax: 55 98 58 99, correo 
electrónico: aclientes2@normex.com.mx  

Clave ó Código Título del Proyecto de Norma 
PROY-NMX-K-361-NORMEX-2017 Oxígeno medicinal para consumo humano (gas a alta presión y 

líquido criogénico) en envases - Especificaciones y requisitos del 
producto envasado- Métodos de Prueba-Análisis de laboratorio y 
criterios de aceptación. 
(Cuando se publique la declaratoria de vigencia de la presente 
norma, cancelará la NMX-K-361-NORMEX- 2004) 

SÍNTESIS 
Este Proyecto Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el oxígeno 
medicinal en forma gaseosa (gas a alta presión) y en forma líquida (líquido criogénico), producido por el 
proceso criogénico de licuefacción del aire. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todo establecimiento que realice la fabricación y el 
acondicionamiento de oxígeno medicinal (gaseoso o líquido) para uso terapéutico, hospitalario, inhalo 
terapia, con base a los requisitos de este Proyecto de Norma y a las Normas aplicables al respecto. 

Atentamente 
Ciudad de México, 10 de enero de 2017. 

NORMEX. S.C. 
Directora Ejecutiva y de Normalización 

I.Q. Olga Arce León 
Rúbrica. 

(R.- 445352) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA PARA EL CONTRATO DE ASOCIACION PUBLICO PRIVADA DE  
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. APP-019GYN006-E4-2017 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (el “Instituto”) con 

fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 2, 3, 4, fracción I, 9, 13, 14, 21, 22, 23, 24, 31, 38, 39, 44, 46, 54 y 
97 de la Ley de Asociaciones Público Privadas (“Ley APP”); los artículos 16, 18 y 19 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; los artículos 34, 35, último párrafo, y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; los artículos 4, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 207, 208, fracción X, y 228, 
fracción VIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; los 
artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 37, 38, 49, 66 y 69 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas 
y, demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en 
un concurso (la “Licitación”) para la adjudicación de un Contrato de prestación de servicios de largo plazo 
bajo la modalidad de asociación público-privada para el proyecto del Nuevo Hospital General (el “Hospital 
General”) en la Delegación Regional Sur de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de Asociaciones 
Público Privadas. 

El proyecto contempla el diseño y construcción, equipamiento, mantenimiento del Hospital General, y la 
Prestación de Servicios Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas que 
presta el Instituto a sus derechohabientes. El Hospital General contará con capacidad de 250  
(doscientos cincuenta) camas censables, 72 (setenta y dos) camas de observación en urgencias, en cuidados 
intensivos adultos 20 (veinte) camas y en cuidados intensivos neonatales 15 (quince) camas, con 4 (cuatro) 
especialidades básicas, soportadas por especialidades médico-quirúrgicas, así como con 35 (treinta y cinco) 
consultorios de especialidades y 6 (seis) consultorios de urgencias, además de 8 (ocho) unidades  
quirúrgicas conformadas por 4 (cuatro) quirófanos de cirugía general, 1(uno) cirugía ambulatoria, 1 (uno) de 
cirugía en urgencias, 1 (uno) de hemodinamia y 1 (uno) de tococirugía. Asimismo, el Hospital General contará 
con áreas de servicios complementarios, como locales comerciales, cajeros automáticos, máquinas 
expendedoras y cafetería. 

Los servicios que el Instituto solicita conforme a la Licitación y que deberá prestar el desarrollador 
adjudicado son: servicio de hemodiálisis, servicio de laboratorio y banco de sangre, servicio de 
mantenimiento, provisión de servicios públicos y eficiencia energética, servicio de reposición, mantenimiento y 
asistencia técnica de equipo médico e instrumental, servicio de almacén, servicio de recolección y gestión de 
residuos, servicio de limpieza, servicio de jardinería, servicio de fumigación y control de fauna nociva, servicio 
de telecomunicaciones e informática, servicio de seguridad y vigilancia, servicio de ropería, servicio de 
provisión de alimentos, servicio de gases medicinales, servicio de central de equipos y esterilización (CEyE), 
servicio de fotocopiado, digitalización y transferencia de información y servicio de recepción y distribución de 
correo y mensajería. De la misma manera, el licitante ganador prestará las siguientes Actividades Permitidas: 
servicio de estacionamiento, servicio de máquinas expendedoras y cajeros automáticos y servicio de cafetería 
y locales comerciales. Se aclara que ninguno de los Servicios Complementarios a los Servicios de Atención 
Médica y Actividades Permitidas constituye Servicios de Atención Médica a que se refieren los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Salud. 

Las fechas de inicio de la ejecución de las obras de infraestructura, equipamiento de las instalaciones y de 
la prestación de los Servicios Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas 
se indican a continuación: 
 

No.  Actividad Fecha 
1 Periodo de constitución de la sociedad con propósito específico. 1 de agosto de 2017 al 

23 de agosto de 2017 
2 Firma del Contrato. 31 de agosto de 2017 
3 Programa de Actividades Previas del Desarrollador y Anexo 6 

Programa de Obra. 
21 de septiembre de 

2017 
4 Entrega del Proyecto Arquitectónico. 30 de octubre de 2017 
5 Entrega del Proyecto Ejecutivo. 29 de junio de 2018 
6 Inicio de la Construcción. 29 de diciembre de 2017 
7 Fecha de Terminación de Obra. 1 de julio de 2019 
8 Inicio del Periodo Preoperativo. 2 de julio de 2019 
9 Terminación del Periodo Preoperativo. 2 de octubre de 2019 

10 Inicio de la Prestación de los Servicios Complementarios a los Servicios 
de Atención Médica y Actividades Permitidas. 

3 de octubre de 2019 
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Fecha Límite 
para adquirir 

Bases de 
Licitación 

Visita al 
predio  

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Documentación 

Complementaria y Oferta 
Técnica 

Apertura 
de Oferta 

Económica 

Fallo 

10 de julio  
de 2017 

10 de 
marzo 

de 2017 

31 de  
marzo  

de 2017 

11 de julio  
de 2017 

21 de julio 
de 2017 

31 de julio 
de 2017 

 
Bases de Licitación: Estarán disponibles para su consulta a partir del 23 de febrero de 2017, fecha de 

publicación de esta convocatoria, en CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, así 
como en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios de 
la Dirección de Administración, ubicada en Av. San Fernando No. 547, Edificio “F”, 1er Piso, Colonia Barrio 
San Fernando, Delegación Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México, hasta el día 10 de julio de 2017, en días 
hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 

Costo, adquisición y forma de pago de las Bases de Licitación: Las Bases de Licitación podrán 
adquirirse en CompraNet, así como en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones de la Dirección de 
Administración, en el domicilio señalado en el punto anterior y pagarse con cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado por un importe de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). Se aclara que es 
requisito indispensable adquirir las Bases para participar en la presente Licitación. 

Juntas de Aclaraciones: Tendrá lugar el 31 de marzo de 2017, a las 12:00 horas en el Auditorio de 
Conservación y Mantenimiento de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en Av. San 
Fernando No. 547, Edificio “D”, Colonia Barrio San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, 
Ciudad de México. El resultado de las juntas de aclaraciones respectivas también se podrá consultar en la 
página de CompraNet. 

Presentación de Propuestas: El acto de presentación y apertura de Documentación Complementaria y 
Oferta Técnica se efectuará el 11 de julio de 2017, a las 10:00 horas, y el de la apertura de la Oferta 
Económica el 21 de julio de 2017, a las 10:00 horas, en el Auditorio de Conservación y Mantenimiento de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en Av. San Fernando No. 547, Edificio “D”, Colonia 
Barrio San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de México. 

Idioma: El idioma de la Licitación es el español, salvo en los casos expresamente señalados en las bases 
y documentos de la Licitación. 

Requisitos generales para participar en la Licitación: Los interesados deberán adquirir las Bases de 
Licitación, cumplir y acreditar los requisitos técnicos, financieros y legales establecidos en las mismas. 

No negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en la presente, en las Bases de Licitación o en 
las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

Impedimentos para participar: No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 42 de la Ley Asociaciones Público Privadas. 

Condiciones de pago: Se realizará un pago mensual por los Servicios Complementarios a los Servicios 
de Atención Médica. 

Lugar de prestación de servicios y actividades: Avenida Heberto Castillo Número 595, Colonia Miguel 
Hidalgo, Delegación Tláhuac, Ciudad de México. 

Vigencia del contrato de prestación de servicios de largo plazo bajo la modalidad de Asociación 
Público-Privada para el diseño y construcción, equipamiento, mantenimiento y prestación de Servicios 
Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas: El contrato entrará en 
vigor a partir de su fecha de firma y permanecerá vigente hasta la fecha que sea 276 (doscientos setenta y 
seis) meses a partir de la Fecha de Inicio de los Servicios. 

Términos no definidos: Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la 
presente convocatoria, tendrán los significados establecidos en las Bases de Licitación y en sus anexos. 

Supremacía del Contrato: En caso de discrepancia entre las fechas establecidas en el calendario de la 
presente convocatoria, las Bases y el Contrato, prevalecerán las fechas establecidas en el Contrato. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017. 
Dirección de Administración 

El Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
C. Francisco Javier Ortiz Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 445375) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA PARA EL CONTRATO DE ASOCIACION PUBLICO PRIVADA DE  
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. APP-019GYN006-E5-2017 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (el “Instituto”) con 
fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 2, 3, 4, fracción I, 9, 13, 14, 21, 22, 23, 24, 31, 38, 39, 44, 46, 54 y 
97 de la Ley de Asociaciones Público Privadas (“Ley APP”); los artículos 16, 18 y 19 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; los artículos 34, 35, último párrafo, y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; los artículos 4, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 207, 208, fracción X, y 228, 
fracción VIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; los 
artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 37, 38, 49, 66 y 69 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas 
y, demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en 
un concurso (la “Licitación”) para la adjudicación de un Contrato de prestación de servicios de largo plazo 
bajo la modalidad de asociación público-privada para el proyecto de sustitución del actual Hospital General 
“Aquiles Calles Ramírez” (el “Hospital General”) en El Ejido de la Cantera, parcela No. 73 Z-2 P 1/1, Tepic, 
Nayarit, de conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas. 

El proyecto contempla el diseño y construcción, equipamiento y mantenimiento del Hospital General, y la 
Prestación de Servicios Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas que 
presta el Instituto a sus derechohabientes. El Hospital General contará con capacidad de 150 (ciento 
cincuenta) camas censables, 21 (veintiún) camas de observación en urgencias, en cuidados intensivos 
adultos 8 (ocho) camas y en cuidados intensivos neonatales 5 (cinco) camas, con 4 (cuatro) especialidades 
básicas, soportadas por especialidades médico-quirúrgicas, así como con 35 (treinta y cinco) consultorios de 
especialidades y 4 (cuatro) consultorios de urgencias, además de 7 (siete) unidades quirúrgicas conformadas 
por 6 (seis) quirófanos de cirugía general y 1 (uno) de tococirugía. Asimismo, el Hospital General contará con 
áreas de servicios complementarios como locales comerciales, cajeros automáticos, máquinas expendedoras 
y cafetería. 

Los servicios que el Instituto solicita conforme a la Licitación y que deberá prestar el desarrollador 
adjudicado son: servicio de hemodiálisis, servicio de laboratorio y banco de sangre, servicio de 
mantenimiento, provisión de servicios públicos y eficiencia energética, servicio de asistencia técnica, 
mantenimiento y reposición del equipo médico e instrumental, servicio de almacén, servicio de recolección y 
gestión de residuos, servicio de limpieza, servicio de jardinería, servicio de fumigación y control de fauna 
nociva, servicio de telecomunicaciones e informática, servicio de seguridad y vigilancia, servicio de ropería, 
servicio de provisión de alimentos, servicio de gases medicinales, servicio de central de equipos y 
esterilización (CEyE), servicio de fotocopiado, digitalización y transferencia de información y servicio de 
recepción y distribución de correo y mensajería. De la misma manera, el licitante ganador prestará las 
siguientes Actividades Permitidas: servicio máquinas expendedoras y cajeros automáticos, servicio de 
cafetería y locales comerciales. Se aclara que ninguno de los Servicios Complementarios a los Servicios 
de Atención Médica y Actividades Permitidas constituye Servicios de Atención Médica a que se refieren los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Salud. 

Las fechas de inicio de la ejecución de las obras de infraestructura, equipamiento de las instalaciones y de 
la prestación de los Servicios Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas 
se indican a continuación: 
 

No.  Actividad Fecha 
1 Periodo de constitución de la sociedad con propósito específico. 10 de julio de 2017 

al 28 de julio de 2017 
2 Firma del Contrato. 7 de agosto de 2017 
3 Programa de Actividades Previas del Desarrollador y Anexo 6 

Programa de Obra. 
28 de agosto de 2017 

4 Entrega del Proyecto Arquitectónico. 6 de octubre de 2017 
5 Entrega del Proyecto Ejecutivo. 7 de junio de 2018 
6 Inicio de la Construcción. 7 de diciembre de 2017 
7 Fecha de Terminación de Obra. 5 de abril de 2019 
8 Inicio del Periodo Preoperativo. 8 de abril de 2019 
9 Terminación del Periodo Preoperativo. 7 de junio de 2019 

10 Inicio de la Prestación de los Servicios Complementarios a los 
Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas. 

10 de junio 2019 
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Fecha Límite 
para adquirir 

Bases de 
Licitación 

Visita al 
predio 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Documentación 

Complementaria y Oferta 
Técnica 

Apertura de 
Oferta 

Económica 

Fallo 

22 de junio 
de 2017 

3 de marzo 
de 2017 

17 de marzo 
de 2017 

23 de junio  
de 2017 

3 de julio 
de 2017 

7 de julio 
de 2017 

 
Bases de Licitación: Estarán disponibles para su consulta a partir del 23 de febrero, fecha de publicación 

de esta convocatoria, en CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, así como en la 
Jefatura de Servicios de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
de Administración, ubicada en Av. San Fernando No. 547, Edificio “F”, 1er Piso, Colonia Barrio San Fernando, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México, hasta el día 22 de junio de 2017, en días hábiles de 09:00 
a 14:00 horas. 

Costo, adquisición y forma de pago de las Bases de Licitación: Las Bases de Licitación podrán 
adquirirse en CompraNet, así como en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones de la Dirección de 
Administración, en el domicilio señalado en el punto anterior y pagarse con cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado por un importe de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). Se aclara que es 
requisito indispensable adquirir las Bases para participar en la presente Licitación. 

Juntas de Aclaraciones: Tendrá lugar el 17 de marzo de 2017, a las 12:00 horas en el Auditorio de 
Conservación y Mantenimiento de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en Av. San 
Fernando No. 547, Edificio “D”, Colonia Barrio San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, 
Ciudad de México, El resultado de las juntas de aclaraciones respectivas también se podrá consultar en la 
página de CompraNet. 

Presentación de Propuestas: El acto de presentación y apertura de Documentación Complementaria y 
Oferta Técnica se efectuará el 23 de junio de 2017, a las 10:00 horas, y el de la apertura de la Oferta 
Económica el 3 de julio de 2017, a las 10:00 horas, en el Auditorio de Conservación y Mantenimiento de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento, ubicada en Av. San Fernando No. 547, Edificio “D”, Colonia 
Barrio San Fernando, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de México. 

Idioma: El idioma de la Licitación es el español, salvo en los casos expresamente señalados en las bases 
y documentos de la Licitación. 

Requisitos generales para participar en la Licitación: Los interesados deberán adquirir las Bases de 
Licitación, cumplir y acreditar los requisitos técnicos, financieros y legales establecidos en las mismas. 

No negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en la presente, en las Bases de Licitación o en 
las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

Impedimentos para participar: No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 42 de la Ley Asociaciones Público Privadas. 

Condiciones de pago: Se realizará un pago mensual por los Servicios Complementarios a los Servicios 
de Atención Médica. 

Lugar de prestación de servicios y actividades: En Ejido de la Cantera, parcela No. 73 Z-2 P 1/1, Tepic, 
Nayarit. 

Vigencia del contrato de prestación de servicios de largo plazo bajo la modalidad de Asociación 
Público-Privada para el diseño y construcción, equipamiento, mantenimiento y prestación de Servicios 
Complementarios a los Servicios de Atención Médica y Actividades Permitidas: El contrato entrará en 
vigor a partir de su fecha de firma y permanecerá vigente hasta la fecha que sea 276 (doscientos setenta y seis 
meses) meses a partir de la Fecha de Inicio de los Servicios. 

Términos no definidos: Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la 
presente convocatoria, tendrán los significados establecidos en las Bases de Licitación y en sus anexos. 

Supremacía del Contrato: En caso de discrepancia entre las fechas establecidas en el calendario de la 
presente convocatoria, las Bases y el Contrato, prevalecerán las fechas establecidas en el Contrato. 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017. 

Dirección de Administración 
El Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 

C. Francisco Javier Ortiz Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 445380) 
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SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
cifras en pesos 

Activo   
Inversiones  13,306,803,686 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 13,112,015,410  
Valores 13,112,015,410  
Gubernamentales 9,597,441,685  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 2,922,696,450  
Empresas Privadas. Renta Variable 389,704,399  
Extranjeros 295,512,362  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0  
(-) Deterioro de Valores 93,339,486  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
Valores Restringidos 0  
Operaciones con Productos Derivados 0  
Deudor por Reporto 0  
Cartera de Crédito (Neto) 12,218,276  
Cartera de Crédito Vigente 12,597,644  
Cartera de Crédito Vencida 0  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 379,368  
Inmuebles (Neto) 182,570,000  
Inversiones para Obligaciones Laborales  34,142,695 
Disponibilidad  67,062,644 
Caja y Bancos 67,062,644  
Deudores  4,843,935,934 
Por Primas 4,095,780,497  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal 93,453,259  
Agentes y Ajustadores 22,740,808  
Documentos por Cobrar 2,890,394  
Deudores por Responsabilidades de 
Fianzas por Reclamaciones Pagadas 0  
Otros 641,891,870  
(-) Estimación para Castigos 12,820,894  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  7,166,421,967 
Instituciones de Seguros y Fianzas 2,768,191,622  
Depósitos Retenidos 0  
Importes Recuperables de Reaseguro 4,448,417,819  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 3,245,533  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
(-) Estimación para Castigos 46,941,941  
Inversiones Permanentes  13,332,336,445 
Subsidiarias 13,330,509,139  
Asociadas 0  
Otras Inversiones Permanentes 1,827,306  
Otros Activos  2,842,249,951 
Mobiliario y Equipo (Neto) 93,032,449  
Activos Adjudicados (Neto) 0  
Diversos 1,084,672,858  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 233,482,144  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 1,431,062,500  
Suma del Activo  41,592,953,322 
Pasivo   
Reservas Técnicas  15,539,068,008 
De Riesgos en Curso 7,146,419,816  
Seguro de Vida 2,310,760,810  
Seguro de Accidentes y Enfermedades 1,579,456,666  
Seguro de Daños 3,256,202,340  
Reafianzamiento Tomado 0  
De Fianzas en Vigor 0  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 7,401,092,187  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 4,765,292,839  
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Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 
y Gastos de Ajuste Asignados a los Siniestros 2,449,096,965  
Por Fondos en Administración 1,273,421  
Por Primas en Depósito 185,428,962  
Reserva de Contingencia 0  
Reserva para Seguros Especializados 0  
Reservas de Riesgos Catastróficos 991,556,005  
Reservas para Obligaciones Laborales  86,685,652 
Acreedores  1,485,448,908 
Agentes y Ajustadores 244,336,442  
Fondos en Administración de Pérdidas 389,162,099  
Acreedores por Responsabilidades de 
Fianzas por Pasivos Constituidos 0  
Diversos 851,950,367  
Reaseguradores y Reafianzadores  1,746,586,528 
Instituciones de Seguros y Fianzas 1,582,097,784  
Depósitos Retenidos 119,455,807  
Otras Participaciones 45,032,937  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la Adquisición  0 
Financiamientos Obtenidos  0 
Emisión de Deuda   
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 0  
Otros Títulos de Crédito 0  
Contratos de Reaseguro Financiero 0  
Otros Pasivos  2,371,321,024 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad 5,660,009  
Provisión para el Pago de Impuestos 1,027,777,112  
Otras Obligaciones 869,158,991  
Créditos Diferidos 468,724,912  
Suma del Pasivo  21,229,110,120 
Capital Contable   
Capital Contribuido  13,766,352,975 
Capital o Fondo Social Pagado 13,766,352,975  
Capital o Fondo Social 17,327,792,105  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito -3,561,439,130  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0  
(-) Acciones Propias Recompradas 0  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 
a Capital  0 
Capital Ganado   
Reservas  1,498,755,039 
Legal 709,106,306  
Para Adquisición de Acciones Propias 0  
Otras 789,648,733  
Superávit por Valuación  135,593,718 
Inversiones Permanentes  0 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  1,767,621,268 
Resultado o Remanente del Ejercicio  2,901,557,783 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0 
Participación Controladora   
Participación no Controladora  293,962,419 
Suma del Capital  20,363,843,202 
Suma del Pasivo y Capital  41,592,953,322 
Orden   
Valores en Depósito   
Fondos en Administración 571,983,887  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0  
Reclamaciones Contingentes 0  
Reclamaciones Pagadas 0  
Reclamaciones Canceladas 0  
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Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0 
Cuentas de Registro 7,001,687,337 
Operaciones con Productos Derivados 0 
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 9,427,874 
Garantías Recibidas por Derivados 0 
Garantías Recibidas por Reporto 0 
El capital contribuido incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 

del superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por Seguros Banorte, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
Estados Financieros Consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.banorte.com/ri 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Fernando Nogueda 
Conde, miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, asimismo, las 
reservas técnicas de la institución/sociedad fueron dictaminadas por la Act. Rocío Gómez Reyes y la Act, 
Marcela Abraham Ortiz, miembros de la sociedad denominada Towers Watson Consultores México, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 

www.banorte.com/ri a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Monterrey, N.L. a 15 de Febrero de 2017 
Director General 

Act. José Francisco Landaverde Flores 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
Lic. Gabriela Adriana Alcaraz Prous 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Auditoría 

C.P. David Guillén Zúñiga 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 

Rúbrica. 
 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
cifras en pesos 

Primas    
Emitidas  18,382,277,770  
(-) Cedidas  3,848,230,651  
De Retención  14,534,047,119  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y de Fianzas en Vigor  422,471,931  
Primas de Retención Devengadas   14,111,575,188 
(-) Costo Neto de Adquisición  2,038,977,322  
Comisiones a Agentes 585,348,322   
Compensaciones Adicionales a Agentes 394,461,113   
Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado 646,969   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 394,277,971   
Cobertura de Exceso de Pérdida 280,198,985   
Otros 1,172,599,904   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  8,926,832,038  
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Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 9,133,337,087   
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional -206,505,049   
Reclamaciones 0   
Utilidad ( Pérdida ) Técnica   3,145,765,828 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  121,936,925  
Reserva para Riesgos Catastróficos 121,936,925   
Reserva para Seguros Especializados 0   
Reserva de Contingencia 0   
Otras Reservas 0   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  32,408,154  
Utilidad ( Pérdida ) Bruta   3,056,237,057 
(-) Gastos de Operación Netos  219,157,353  
Gastos Administrativos y Operativos -185,894,335   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 353,741,690   
Depreciaciones y Amortizaciones 51,309,998   
Utilidad ( Pérdida ) de la Operación   2,837,079,704 
Resultado Integral de Financiamiento  777,998,035  
De Inversiones 467,035,236   
Por Venta de Inversiones 42,587,180   
Por Valuación de Inversiones 13,463,956   
Por Recargo Sobre Primas 165,538,038   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0   
Por Reaseguro Financiero 0   
Intereses por Créditos 0   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de Reaseguro 649,413   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios 0   
Otros 69,645,969   
Resultado Cambiario 20,377,069   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0   
Participación en el Resultado 
De Inversiones Permanentes  280,789,275  
Utilidad ( Pérdida ) antes de Impuestos 
a la Utilidad   3,895,867,014 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos 
a la Utilidad  982,713,014  
Utilidad ( Pérdida ) antes de Operaciones 
Discontinuadas   2,913,154,000 
Operaciones Discontinuadas   0 
Utilidad ( Pérdida ) del Ejercicio   2,913,154,000 
Participación Controladora   2,901,557,783 
Participación NO Controladora   11,596,217 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por Seguros Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte y sus subsidiarias por el 
período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L. a 15 de Febrero de 2017 
Director General 

Act. José Francisco Landaverde Flores 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
Lic. Gabriela Adriana Alcaraz Prous 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Auditoría 

C.P. David Guillén Zúñiga 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 

Rúbrica.
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Al 31 de diciembre de 2016, la Cobertura de requerimientos estatutarios se muestra a continuación de acuerdo a la Disposición 24.1.3 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

Requerimiento Estatutario  Sobrante (Faltante)  Índice de Cobertura  

2016  2015 2014 2016 2015 2014 

Reservas técnicas1  4,290,430,532 4,998,768,664 4,275,776,832 1.28 1.36 1.31 

Requerimiento de capital de solvencia2  2,444,256,619 3,059,548,990 2,245,953,354 2.11 2.22 1.92 

Capital mínimo pagado3  19,916,279,068 6,146,532,718 4,923,527,744 218.17 69.43 58.11 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión.  

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente.  

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados.  

 

CALIFICACIÓN DE CALIDAD CREDITICIA 

De acuerdo a la Disposición 24.1.4 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, el 22 de marzo de 2016 la calificadora Fitch México, S.A. de C.V asignó a la 
Aseguradora la calificación en escala nacional: 

 

Calificación Perspectiva 

AAA(mex) Estable 

 

Actualmente la calificadora Fitch México, S.A. de C.V se encuentra en revisión para la asignación de la nueva calificación. 

(R.- 445361) 
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PENSIONES BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  77,562,514,581 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 76,324,416,216  
Valores 76,324,416,216  
Gubernamentales 69,341,699,154  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 6,366,755,129  
Empresas Privadas. Renta Variable -  
Extranjeros 692,029,966  
Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital -  
(-) Deterioro de Valores 76,068,033  
Inversiones en Valores dados en Préstamo -  
Valores Restringidos -  
Operaciones con Productos Derivados -  
Deudor por Reporto -  
Cartera de Crédito (Neto) 1,238,098,365  
Cartera de Crédito Vigente 1,299,980,342  
Cartera de Crédito Vencida 2,598,483  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 64,480,460  
Inmuebles (Neto) -  
Inversiones para Obligaciones Laborales  784,391 
Disponibilidad  1,776,444 
Caja y Bancos 1,776,444  
Deudores  58,895,270 
Por Primas 55,538,022  
Deudor por Prima por Subsidio Daños -  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal -  
Agentes y Ajustadores -  
Documentos por Cobrar -  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 
Reclamaciones Pagadas -  
Otros 3,357,248  
(-) Estimación para Castigos -  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  - 
Instituciones de Seguros y Fianzas -  
Depósitos Retenidos -  
Importes Recuperables de Reaseguro -  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros -  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
(-) Estimación para Castigos -  
Inversiones Permanentes  38,202,000 
Subsidiarias -  
Asociadas 37,971,016  
Otras Inversiones Permanentes 230,984  
Otros Activos  27,615,617 
Mobiliario y Equipo (Neto) 17,133,512  
Activos Adjudicados (Neto) -  
Diversos 193,408  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 10,288,697  
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) -  
Suma del Activo  77,689,788,303 
Pasivo   
Reservas Técnicas  74,604,233,982 
De Riesgos en Curso 72,302,578,725  
Seguros de Vida 72,302,578,725  
Seguros de Accidentes y Enfermedades -  
Seguros de Daños -  
Reafianzamiento Tomado -  
De Fianzas en Vigor -  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 264,980,995  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 264,980,995  
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Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos 
de Ajuste Asignados a los Siniestros -  
Por Fondos en Administración -  
Por Primas en Depósito -  
Reserva de Contingencia 1,443,251,983  
Reserva para Seguros Especializados 593,422,279  
Reserva de Riesgos Catastróficos -  
Reserva para Obligaciones Laborales  6,289,843 
Acreedores  126,232,297 
Agentes y Ajustadores -  
Fondos en Administración de Pérdidas -  
Acreedores por Responsabilidades de 
Fianzas por Pasivos Constituidos -  
Diversos 126,232,297  
Reaseguradores y Reafianzadores  - 
Instituciones de Seguros y Fianzas -  
Depósitos Retenidos -  
Otras Participaciones -  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la adquisición  - 
Financiamientos Obtenidos  - 
Emisión de Deuda -  
Por Obligaciones Subordinadas No susceptibles de 
Convertirse en Acciones -  
Otros Títulos de Crédito -  
Contratos de Reaseguro Financiero -  
Otros Pasivos  803,387,212 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad -  
Provisión para el Pago de Impuestos -  
Otras Obligaciones 14,131,108  
Créditos Diferidos 789,256,104  
Suma del Pasivo  75,540,143,334 
Capital Contable   
Capital Contribuido   
Capital o Fondo Social Pagado  325,171,600 
Capital o Fondo Social 325,171,600  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito -  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido -  
(-) Acciones Propias Recompradas -  
Obligaciones subordinadas de Conversión Obligatoria 
a Capital  - 
Capital Ganado   
Reservas  216,496,428 
Legal 216,496,428  
Para Adquisición de Acciones Propias -  
Otras -  
Superávit por Valuación  (36,822,400) 
Inversiones Permanentes  - 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  1,084,286,006 
Resultado o Remanente del Ejercicio  560,513,335 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  - 
Suma del Capital  2,149,644,969 
Suma del Pasivo y Capital  77,689,788,303 
Orden  
Valores en Depósito - 
Fondos en Administración - 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor - 
Garantías de Recuperación por 
Fianzas Expedidas - 
Reclamaciones Recibidas Pendientes 
de Comprobación - 
Reclamaciones Contingentes - 
Reclamaciones Pagadas - 
Reclamaciones Canceladas - 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas - 
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Pérdida Fiscal por Amortizar 5,633,324,114 
Reserva por Constituir para 
Obligaciones Laborales - 
Cuentas de Registro 426,126,054 
Operaciones con Productos Derivados - 
Operaciones con Valores Otorgadas 
en Préstamo - 
Garantías Recibidas por Derivados - 
Garantías Recibidas por Reporto - 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por Pensiones Banorte, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Banorte, hasta la fecha arriba mencionada, las cuáles se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.banorte.com/ri 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Fernando Nogueda Conde, miembro 
de la Sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte; asimismo, las reservas 
técnicas de Pensiones Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte fueron dictaminadas por la Act. Rocío 
Gómez Reyes miembro de la sociedad denominada Towers Watson Consultores México, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para su consulta en internet, en la página electrónica: www.banorte.com/ri, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles 

Monterrey, N.L. a 15 de Febrero de 2017 
Director General 

Lic. Julián Abascal Álvarez 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
Lic. Gabriela Adriana Alcaraz Prous 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Auditoría 
C.P. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
 

PENSIONES BANORTE, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  7,441,673,448  
(-) Cedidas  -  
De Retención  7,441,673,448  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor   7,683,585,878  
Primas de Retención Devengadas   (241,912,430) 
(-) Costo Neto de Adquisición  -  
Comisiones a Agentes  -   
Compensaciones Adicionales a Agentes -   
Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado -   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido  -   
Cobertura de Exceso de Perdida  -   
Otros -   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  3,726,781,719  

 

http://www.banorte.com/ri
http://www.banorte.com/ri
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Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 3,726,781,719   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional -   
Reclamaciones -   
Utilidad (Pérdida) Técnica   (3,968,694,149) 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  249,120,339  
Reserva para Riesgos Catastróficos -   
Reserva para Seguros Especializados -   
Reserva de Contingencia 152,170,693   
Otras Reservas 96,949,646   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  -  
Utilidad (Pérdida) Bruta   (4,217,814,488) 
(-) Gastos de Operación Netos  296,422,258  
Gastos Administrativos y Operativos 142,506,662   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 152,158,894   
Depreciaciones y Amortizaciones 1,756,702   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   (4,514,236,746) 
Resultado Integral de Financiamiento  5,325,364,861  
De Inversiones 3,166,854,668   
Por Venta de Inversiones 62,241,370   
Por Valuación de Inversiones 2,105,501,201   
Por Recargo sobre Primas -   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
Por Reaseguro Financiero -   
Intereses por Créditos -   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro -   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios 18,730,488   
Otros 9,498,110   
Resultado Cambiario -   
(-) Resultado por Posición Monetaria -   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  6,762,262  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   817,890,377 
(-) Provisión para el Pago del Impuestos 
a la Utilidad  257,377,042  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   560,513,335 
Operaciones Discontinuadas   - 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   560,513,335 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por Pensiones 
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L. a 15 de Febrero de 2017 
Director General 

Lic. Julián Abascal Álvarez 
Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
Lic. Gabriela Adriana Alcaraz Prous 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

C.P. Luis Carlos Vázquez Gómez 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Auditoría 
C.P. David Guillén Zúñiga 

Rúbrica. 
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Al 31 de diciembre de 2016, la Cobertura de requerimientos estatutarios se muestra a continuación de acuerdo a la Disposición 24.1.3: 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

Requerimiento Estatutario  Sobrante (Faltante)  Índice de Cobertura  

2016 2015 2014 2016 2015 2014  

Reservas técnicas1  1,592,448,963 778,070,620 526,035,847 1.01 1.01 1.01 

Requerimiento de capital de solvencia2  1,535,608,969 987,814,914 728,521,112 20.39 0.00 0.00 

Capital mínimo pagado3  1,998,972,069 1,481,751,250 1,232,885,972 14.27 11.04 9.70 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión.  

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente.  

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados.  

 

CALIFICACIÓN DE CALIDAD CREDITICIA 

De acuerdo a la Disposición 24.1.4 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, el 22 de marzo de 2016 la calificadora Fitch México, S.A. de C.V asignó a la 
Compañía la calificación en escala nacional: 

 

Calificación Perspectiva 

AAA(mex) Estable 

 

Actualmente la calificadora Fitch México, S.A. de C.V se encuentra en revisión para la asignación de la nueva calificación. 

(R.- 445363) 
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